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Vista la documentación que antecede, se observa que en las 

comunicaciones enviadas al demandado Cristian Camilo Carmona 

Cuellar, se indicó erróneamente la dirección de este Despacho y la 

fecha del mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación del extremo demandado, teniendo en cuenta para ello 

la fecha del mandamiento de pago (fl. 11) y la dirección de esta sede 

judicial es: Carrera 10 No. 14 – 30 Piso 9 Edificio Jaramillo Montoya 

de esta ciudad, atendiendo lo dispuesto en el numeral 2º del auto del 

21 de abril de 2021 (fl. 36 cd 1). 

 

De otra parte, dicha notificación deberá surtirse a través de 

alguna de las empresas de correo avaladas para tal fin por el Ministerio 

de Telecomunicaciones, conforme a lo lineamientos expuestos por la 

Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 –Correo 

Electrónico Certificado-. 

 

Finalmente, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días realice las diligencias tendientes a la 

integración del contradictorio, so pena de terminar el proceso de la 

referencia por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día nueve (9) de diciembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 125 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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